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del año, durante las veinticuatro horas del día. Solo cuando concurran razones 

tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-

ejercidos en relación con los procedimientos y actuaciones adaptados a ella. A 

Quinto. — Establecer que la publicación en el tablón de edictos de la sede 

anuncios municipal, sin perjuicio de que pueda ser sustituida por dicha publica-
ción electrónica en los casos en que así se determine.

contratación.
-

los responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la misma.

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyen-

de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

electrónicos.
d) Un acceso al registro electrónico y a las normas de creación del registro o 

registros electrónicos accesibles desde la sede.

-
mientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.

de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos.

h) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos 
que en cada caso resulten competentes.

i) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa iden-

j) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emi-
tidos por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido 

información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia 
de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública, todo ello de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

—Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto orde-
-

—Información económica, presupuestaria y estadística.
Noveno. — Se habilita a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las medi-

das organizativas necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del 

por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al 
desarrollo tecnológico.

un segundo del día 2 de octubre de 2016».
Lo que se publica a los efectos oportunos para general conocimiento.
Fréscano, a 18 de octubre de 2016. — El alcalde, José V. Cuartero Tabuenca.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA

Escuela Universitaria Politécnica (EUPLA) Núm. 9.318

ANUNCIO del organismo autónomo local Escuela Universitaria Politécnica 
La Almunia, dependiente del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza), para licitación mediante procedimiento abierto de contrato de 
prestación de servicios.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo autónomo local Escuela Universitaria Politécnica 

La Almunia (EUPLA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: PA 2/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería del organismo autónomo 

local Escuela Universitaria Politécnica La Almunia (EUPLA).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo para la ejecución 

de un año cada una de ellas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: No se establece canon ni aportación de la 

EUPLA para la prestación del servicio.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Organismo autónomo local Escuela Universitaria Politécnica La 

Almunia (EUPLA).
b) Domicilio: Calle Mayor, sin número.
c) Localidad y código postal: La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 50100.
d) Teléfono: 976 600 813.
e) Telefax: 976 812 379.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha 

límite de presentación de ofertas.

www.eupla.unizar.es.
7. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio en el BOPZ.
-

nistrativas particulares.
c) Lugar de presentación:
—Entidad: Organismo autónomo local Escuela Universitaria Politécnica La 

Almunia (EUPLA).
—Domicilio: Calle Mayor, sin número.
—Localidad y código postal: La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 

50100.

Tres meses.
e) Admisión de variantes o mejoras: Las contempladas en los pliegos de 

pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): —.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Organismo autónomo local Escuela Universitaria Politécnica La 

Almunia (EUPLA).
b) Domicilio: Calle Mayor, sin número.
c) Localidad: La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 50100.

11. Gastos de anuncios: 

12.  
No procede.

13. -
vas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

www.eupla.unizar.es.
La Almunia de Doña Godina, a 22 de septiembre de 2016. — La presidenta, 

Marta Gracia Blanco.

M A N C H O N E S Núm. 9.325

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo de informa-
ción pública contra el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza munici-
pal reguladora de la venta ambulante adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento en cumpli-
mento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, y se procede a publicar el texto íntegro de 
la Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE

Artículo 1. Disposiciones generales.
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante 

o no sedentaria en el término municipal de Manchones.
Esta Ordenanza se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
artículo 23 y siguientes de la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Ara-
gón, y artículo 1.2, del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 

toño
Resaltado


